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M

A
R
ILO

/ 
G

erente de Proyectos 

9 de agosto de 
2019 

N
/A
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1. 
A
rtículo 

1º 
m

odificación 
del 

artículo 
2.2.4.2.2.3.1.1: 

El 
análisis 

am
biental a nivel de prefactibilidad que 

corresponderá 
a 

la 
C

orporación 
A
utónom

a 
R
egional 

o 
de 

D
esarrollo 

S
ostenible 

C
orrespondiente 

deberá 
lim

itarse en todos los casos a la revisión 
de la norm

a am
biental vigente. 

2. 
A
rtículo 1º parágrafo: Esta regla 

general 
no 

opera 
cuando 

estos 
elem

entos 
am

bientales 
se 

incorporen 
dentro 

de 
la 

estructura 
ecológica 

am
biental y/o espacio público dentro de 

El artículo al que hace referencia 
no se encuentra en el proyecto 
de decreto reglam

entario  
 

X
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la delim

itación del m
acroproyecto y en el 

respectivo cuadro de áreas. 

2 

O
scar Eduardo Pinilla 

Pinilla/ C
aja de la 

V
ivienda Popular/ 

D
irector Jurídico 

16 de agosto de 
2019 

N
um

eral 4, artículo 
2.1.2.2.1.2 

x 
 

1. 
S
e 

considera 
que 

com
o 

quiera 
que el artículo 277 del Plan N

acional de 
D

esarrollo 
no 

habla 
nada 

sobre 
ocupante, 

la 
presente 

definición 
es 

irrelevante e innecesaria. 

2. 
S
e precisa que debe incluirse la 

definición 
de 

ocupación 
ilegal, 

para 
la 

cual se propone:  

“O
cu

p
ación

 
Ileg

al: 
corresponde 

a 
la 

ocupación 
m

aterial, 
esto 

es 
que 

un 
hogar 

ingresa 
efectivam

ente 
al 

bien 
inm

ueble fiscal y lim
ita el ejercicio de las 

facultades 
propias 

de 
los 

derechos 
reales” 

El 
num

eral 
4 

del 
artículo 

2.1.2.2.1.2. 
del 

proyecto 
de 

decreto 
reglam

entario 
define: 

“O
cu

p
ación

. 
C

orresponde 
a 

la 
situación de hecho en virtud de 
la 

cual 
un 

hogar 
se 

encuentra 
asentado 

en 
un 

bien 
inm

ueble 
fiscal.”  
 La 

expresión 
“de 

hecho”, 
por 

oposición 
a 

la 
condición 

“de 
derecho” conlleva la ausencia de 
una autorización legal, es decir, 
la ilegalidad.  

X
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O
scar Eduardo Pinilla 

Pinilla/ C
aja de la 

V
ivienda Popular/ 

D
irector Jurídico 

16 de agosto de 
2019 

N
um

eral 5, artículo 
2.1.2.2.1.2 
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S
e considera pertinente incluir después 

de la frase “que com
partan un m

ism
o 

espacio habitacional”, y com
plem

entar: 
“con

 el ánim
o d

e p
erm

an
ecer en

 el”. 

La 
expresión 

“con el 
ánim

o 
de 

perm
anecer 

en 
el” 

no 
se 

requiere, teniendo en cuenta que 
el artículo 277 de la ley 1955 de 
2019 

exige un 
m

ínim
o de diez 

(10) 
años 

de 
ocupación 

ininterrum
pida. 

 
X
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scar Eduardo Pinilla 

Pinilla/ C
aja de la 

V
ivienda Popular/ 

D
irector Jurídico 

16 de agosto de 
2019 

N
um

eral 6, artículo 
2.1.2.2.1.2 
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S
e solicita ajustar la definición, conform

e 
al artículo 165 del C

ódigo G
eneral del 

Proceso, quedando la definición así: 

“M
ed

ios d
e pru

eb
a. 

S
on m

ed
ios d

e 
p

rueb
a 

la 
declaración 

de 
parte, 

la 
confesión, el juram

ento, el testim
onio de 

terceros, 
el 

dictam
en 

pericial, 
la 

inspección judicial, los docum
entos, los 

indicios, 
los 

inform
es 

y 
cualesquiera 

otros m
ed

ios 
que 

sean 
útiles 

para 
la 

form
ación 

del 
convencim

iento 
de 

la 
entidad 

receptora, 
cesionaria 

o 
enajenadora”. 

O
bservación 

no 
tenida 

en 
cuenta. El num

eral 6 del artículo 
2.1.2.2.1.2. 

del 
proyecto 

de 
decreto 

reglam
entario 

define: 
“M

ed
ios 

de 
p

ru
eb

a. 
S
on 

m
edios de prueba, entre otros, la 

declaración 
de 

parte, 
la 

confesión, 
el 

juram
ento, 

el 
testim

onio 
de 

terceros, 
el 

dictam
en 

pericial, 
la 

inspección 
judicial, 

los 
docum

entos, 
los 

indicios, 
los 

inform
es 

y/o 
los 

dem
ás perm

itidos 
en el 

C
ódigo 

G
eneral 

del 
Proceso.” 

La 
expresión 

“entre 
otros” 

deja 

 
X
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claro 

que 
no 

se 
trata 

de 
un 

listado taxativo. 
 

5 

O
scar Eduardo Pinilla 

Pinilla/ C
aja de la 

V
ivienda Popular/ 

D
irector Jurídico 

16 de agosto de 
2019 

N
um

eral 9, artículo 
2.1.2.2.1.2 

x 
 

S
e 

considera 
cam

biar 
la 

palabra 
ocupante por “hogar ocupante” 

N
o 

fue 
tenida 

en 
cuenta. 

El 
artículo 277 prevé “(…

) siem
pre 

y 
cuando 

la 
ocupación 

ilegal 
haya 

sido 
efectuada 

por 
un 

hogar (…
)”. 

 
X

 

6 

O
scar Eduardo Pinilla 

Pinilla/ C
aja de la 

V
ivienda Popular/ 

D
irector Jurídico 

16 de agosto de 
2019 

N
um

eral 10, artículo 
2.1.2.2.1.2 

 
x 

S
e recom

ienda incluir en la definición “o 
jurídica”, 

toda 
vez, 

que 
la 

persona 
jurídica 

tiene derechos 
patrim

oniales 
y 

puede desarrollar construcciones. 

El 
num

eral 
10 

del 
artículo 

2.1.2.2.1.2. 
del 

proyecto 
de 

decreto 
reglam

entario 
define: 

“M
ejora. 

Edificación 
efectuada 

por una persona natural sobre un 
predio fiscal.” N

o se incluyen las 
m

ejoras 
construidas 

por 
personas 

jurídicas, 
dado 

que 
según 

el 
artículo 

277 
los 

cesionarios 
solo 

pueden 
ser 

hogares, los cuales naturalm
ente 

solo pueden ser conform
ados por 

personas naturales.  

 
X

 

7 

O
scar Eduardo Pinilla 

Pinilla/ C
aja de la 

V
ivienda Popular/ 

D
irector Jurídico 

16 de agosto de 
2019 

N
um

eral 
4, 

artículo 
2.1.2.2.2.4 

 
x 

D
ebe 

ser 
incluida 

una 
definición 

del 
térm

ino “ocupación ininterrum
pida” y los 

m
edios de prueba, conform

e lo dispone 
el C

ódigo C
ivil, en los artículos 778 y 

2521, el C
ódigo G

eneral del Proceso y la 
Jurisprudencia 

de 
las 

altas 
cortes 

en 
general. 

Lo 
anterior 

ya 
que 

el 
vacío 

y 
la 

interpretación 
norm

ativa 
podría 

desconocer 
derechos 

privados, 
conllevando a dem

andadas de ilegalidad 
e inconstitucionalidad, com

o quiera que 
vulneraría 

la 
seguridad 

jurídica 
que 

existe entre los particulares y el derecho  
privado que los regula, de igual iría en 
contra 

del 
principio 

constitucional 
de 

confianza 
legítim

a 
que 

señala 
que 

el 
Estado 

no 
puede 

súbitam
ente 

alterar 

El aparte pertinente del artículo 
277 

de 
la 

Ley 
1955 

de 
2019 

señala: “(…
) siem

pre y cuando la 
ocupación 

ilegal 
haya 

sido 
efectuada 

por 
U

N
 
hogar 

(…
) 

y 
haya 

ocurrido 
D

E 
M

A
N

ER
A

 
IN

IN
TER

R
U

M
P

ID
A

 con m
ínim

o 
diez (10) años de anterioridad al 
inicio 

del 
procedim

iento 
adm

inistrativo.” 
(N

egrillas 
y 

subrayas fuera de texto). 
 La 

observación 
sugiere 

la 
existencia de 

negocios 
jurídicos 

entre 
particulares 

sobre 
los 

períodos 
de 

ocupación 
del 

inm
ueble fiscal objeto de cesión, 

que podrían ser desconocidos por 

 
X
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unas reglas de juego que regulaban sus 
relaciones con los particulares, sin que 
se les otorgue a estos últim

os un período 
de 

transición 
para 

que 
ajusten 

su 
com

portam
iento a una nueva situación 

jurídica 

El principio de la confianza legítim
a es un 

corolario 
de 

aquel 
de 

la 
buena 

fe 
y 

consiste 
en 

que 
el 

Estado 
no 

puede 
súbitam

ente alterar unas reglas de juego 
que 

regulaban 
sus 

relaciones 
con 

los 
particulares, 

sin 
que 

se 
les 

otorgue 
a 

estos últim
os un período de transición 

para que ajusten su com
portam

iento a 
una nueva situación jurídica. N

o se trata, 
por 

tanto, 
de 

lesionar 
o 

vulnerar 
derechos 

adquiridos, 
sino 

tan 
sólo 

de 
am

parar unas expectativas válidas que 
los 

particulares 
se 

habían 
hecho 

con 
base en acciones u om

isiones estatales 
prolongadas en el tiem

po, bien que se 
trate 

de 
com

portam
ientos 

activos 
o 

pasivos 
de 

la 
adm

inistración 
pública, 

regulaciones 
legales 

o 
interpretaciones 

de 
las 

norm
as 

jurídicas. 
D

e 
igual 

m
anera, com

o cualquier otro principio, la 
confianza legítim

a debe ser ponderada, 
en el caso concreto, con los otros, en 
especial, con la salvaguarda del interés 
general y el principio dem

ocrático. 

las 
entidades 

cedentes. 
En 

efecto, 
el 

texto 
transcrito 

del 
artículo 

277 
en 

form
a 

expresa 
exige 

que se trate de U
N

 solo 
hogar 

ocupante 
de 

m
anera 

ininterrum
pida, 

cerrando 
la 

posibilidad 
planteada 

en 
la 

observación. 
 

8 

O
scar Eduardo Pinilla 

Pinilla/ C
aja de la 

V
ivienda Popular/ 

D
irector Jurídico 

16 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.3.1 

x 
 

S
e 

debe 
ajustar 

el 
artículo 

haciendo 
claridad la calidad de las entidades así: 

“Transferencia 
de 

inm
uebles 

entre 
entidades. La transferencia de los bienes 
inm

uebles 
fiscales 

entre 
entidades 

públicas de orden nacional y de orden 
territorial, para saneam

iento y titulación, 
se 

hará 
m

ediante 
acto 

adm
inistrativo, 

El 
artículo 

2.1.2.2.3.1. 
del 

proyecto de decreto contiene la 
observación 

solicitada: 
“Transferen

cia 
d

e 
inm

u
eb

les 
en

tre 
en

tid
ad

es. 
La 

transferencia 
de 

los 
bienes 

inm
uebles 

fiscales 
para 

saneam
iento y titulación se hará 

m
ediante 

acto 
adm

inistrativo, 

 
X
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que una vez en firm

e será inscrito en la 
O

ficina 
de 

R
egistro 

de 
Instrum

entos 
Públicos correspondiente.” 

que 
una 

vez 
en 

firm
e 

será 
inscrito en la O

ficina de R
egistro 

de 
Instrum

entos 
Públicos 

correspondiente.” 

9 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

N
/A

 
 

x 

S
e inicia la m

esa de estudio, socializando 
la 

inform
ación 

sum
inistrada 

durante 
la 

reunión 
adelantada 

el 
pasado 

9 
de 

agosto 
de 

2019 
en 

el 
IS

V
IM

ED
, 

sede 
V
elódrom

o, 
a 

la 
cual 

asistieron 
3 

delegados 
del 

M
inisterio 

de 
V
ivienda, 

C
iudad 

y 
Territorio, 

la 
directora 

del 
IS

V
IM

ED
, 

la 
subdirectora 

Jurídica 
del 

IS
V
IM

ED
 y 2 abogadas contratistas del 

program
a de titulación IS

VIM
ED

 (Acta de 
reunión del 09 de agosto 2019). A

llí nos 
contextualizaron del alcance del proyecto 
de D

ecreto, se hizo lectura de la últim
a 

versión que fue publicada en la página 
del m

inisterio durante la sem
ana del 05 

al 09 de agosto (la versión que se había 
estudiado en el ISV

IM
ED

 era una versión 
anterior) 

y 
de 

dicho 
ejercicio 

surgen 
algunas 

generalidades 
que 

tam
bién 

serán objeto de análisis en ésta m
esa de 

estudio.  

S
e 

realiza 
lectura 

de 
la 

versión 
de 

proyecto de D
ecreto sum

inistrada y se 
realiza énfasis en los siguientes tem

as: 

N
o requiere de respuesta 

 
 

10 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

N
/A

 
 

X
 

• 
C

uando 
hacen 

referencia 
a 

gestor predial, se deja lo suficientem
ente 

am
plio 

para 
que 

pueda 
hacerlo 

un 
funcionario dentro de una am

plia gam
a 

de perfiles. 

El concepto “G
estor C

atastral” se 
incorpora al proyecto de decreto 
en 

el 
m

arco 
de 

la 
política 

de 
C

atastro m
ultipropósito. 

 
X

 

11 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

N
/A

 
 

x 
• 

Posiblem
ente se quitará el tope 

de 
vivienda 

V
IS

 
para 

poder 
titular 

predios de hace 10 años o m
ás que no 

se hubieran podido titular a causa del 

El artículo 277 así lo determ
ina. 

 
X
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alto valor del avalúo pero que cum

plan 
con 

el 
requisito 

de 
tener 

destinación 
habitacional. 

12 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

Parágrafo, artículo 
2.1.2.2.2.3 

 
x 

• 
C

on 
relación 

a 
“estar 

a 
paz 

y 
salvo por concepto de im

puesto predial a 
su cargo”, siendo clara la situación de 
que 

podría 
presentarse 

dificultad 
por 

parte 
de 

los 
beneficiarios 

que 
podrían 

estar 
al 

día 
con 

su 
trim

estre 
o 

con 
acuerdos de pago de deudas y que para 
obtener certificado de paz y salvo podría 
im

plicarles 
m

ucho 
dinero, 

se 
propone 

que la entidad que cederá, tram
ite con 

H
acienda 

territorial 
exenciones 

que 
puedan ser aplicables al proceso. 

El 
artículo 

2.1.2.2.2.3. 
señala: 

“(…
) Parágrafo. El hogar deberá 

acreditar 
que 

la 
construcción 

o 
m

ejora 
se 

encuentra 
a 

paz 
y 

salvo por concepto de im
puesto 

predial 
a 

su 
cargo, 

y 
le 

corresp
ond

erá 
a 

la 
en

tid
ad 

territorial 
d

eterm
in

ar 
si 

la 
ob

lig
ación

 se h
a exting

uido
.” 

(S
ubrayas 

y 
negrillas 

fuera 
de 

texto). 
 La entidad territorial en ejercicio 
de su autonom

ía en m
ateria de 

tributos 
locales 

determ
inará 

las 
exenciones 

que 
estim

e 
necesarias. 

X
 

 

13 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.2.2. 

 
x 

• 
C

uando en el concepto de uso de 
suelos 

se 
haga 

m
ención 

a 
que 

tiene 
riesgo 

m
itigable 

se 
deberá 

aportar 
constancia 

de 
las 

acciones 
actuales 

o 
que 

ya 
hayan 

sido 
realizadas 

para 
la 

m
itigación. S

i aún no se han m
itigado, 

no se puede ceder. (Para cesión entre 
entidades no im

porta el tipo de riesgo.) 

El artículo 2.1.2.2.2.2. dispone: 
“D

ocum
entación 

técnica 
del 

inm
ueble. U

na vez identificado el 
inm

ueble objeto de titulación, se 
solicitarán 

los 
siguientes 

docum
entos: 

 
1. 

D
ocum

ento 
técnico 

del 
inm

ueble 
expedido 

por 
la 

entidad 
territorial 

com
petente, que establezca que 

el predio a titular se encuentra 
en zona apta para la localización 
de 

asentam
ientos 

hum
anos 

en 
concordancia con lo dispuesto en 
el 

num
eral 

3 
del 

artículo 
2.1.2.2.2.1. (…

)”. 
 

X
 

 

14 
A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 

20 de agosto de 
2019 

N
/A

 
 

x 
• 

G
ratuidad 

de 
la 

cesión. 
A 

diferencia de la versión anterior, en esta 
N

o requiere de respuesta 
X
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M

edellín (ISV
IM

ED
) 

versión vuelve a ser un trám
ite gratuito. 

15 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

Parágrafo 1, A
rtículo 3 

 
x 

• 
S
e entiende iniciada la actuación 

con 
la 

recolección 
com

pleta 
de 

la 
docum

entación. La norm
a que le aplique 

será 
la 

de 
la 

vigencia 
del 

edicto 
em

plazatorio. 

El 
Parágrafo 

1. 
 
D

el 
artículo 

3 
prevé 

sobre 
el 

régim
en 

de 
transición: 

“Las 
actuaciones 

adm
inistrativas relacionadas con 

cesiones 
a 

título 
gratuito 

que 
hayan sido em

plazadas antes de 
la 

entrada 
en 

vigencia 
del 

presente 
decreto, 

continuarán 
rigiéndose por 

las disposiciones 
vigentes al inicio de la actuación 
adm

inistrativa. 
 La 

actuación 
adm

inistrativa 
se 

entenderá iniciada con la em
isión 

de 
los 

estudios 
de 

viabilidad 
técnica 

y 
jurídica 

correspondientes.” 

X
 

 

16 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.2.3 

 
x 

• 
A
 diferencia de lo que se había 

interpretado 
en 

el 
ejercicio 

anterior 
frente 

a 
la 

sum
a 

de 
los 

años 
de 

posesión, es “el hogar” al que se le va a 
ceder el que debe acreditar la ocupación 
ininterrum

pida del inm
ueble m

ínim
o con 

10 
años 

de 
anterioridad 

al 
inicio 

del 
procedim

iento adm
inistrativo. 

Es usual encontrar que, en un lote fiscal 
de m

anera inicial, por ejem
plo, hace 25 

años, 
fue 

invadido 
por 

un 
hogar 

en 
donde con el pasar de los años se han 
realizado diferentes construcciones sobre 
ese m

ism
o lote (una hace 25 años, otra 

hace 8 años y otra hace 5 años) y que 
no 

han 
sido 

realizadas 
por 

la 
m

ism
a 

persona que acreditó la ocupación inicial. 

Para éste caso serían 3 hogares quienes 
se postulan para la cesión, sin em

bargo, 
solo uno podría cum

plir con el requisito 

El aparte pertinente del artículo 
277 

de 
la 

Ley 
1955 

de 
2019 

señala: “(…
) siem

pre y cuando la 
ocupación 

ilegal 
haya 

sido 
efectuada 

por 
U

N
 
hogar 

(…
) 

y 
haya 

ocurrido 
D

E 
M

A
N

ER
A

 
IN

IN
TER

R
U

M
P

ID
A

 con m
ínim

o 
diez (10) años de anterioridad al 
inicio 

del 
procedim

iento 
adm

inistrativo.” 
(N

egrillas 
y 

subrayas fuera de texto). 
 La 

observación 
sugiere 

la 
existencia de 

negocios 
jurídicos 

entre 
particulares 

sobre 
los 

períodos 
de 

ocupación 
del 

inm
ueble fiscal objeto de cesión, 

que podrían ser desconocidos por 
las 

entidades 
cedentes. 

En 
efecto, 

el 
texto 

transcrito 
del 

artículo 
277 

en 
form

a 
expresa 

 
X
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de 

ocupación 
ininterrum

pida 
toda 

vez 
que los otros 2 a pesar de dem

ostrar la 
sum

a de posesiones no han ocupado de 
m

anera 
ininterrum

pida 
el 

lote 
lo 

que 
ocasiona la exclusión de todos 3 para la 
cesión.  

Es un factor que, en vez de flexibilizar la 
cesión, lim

itaría la posibilidad de hacer 
parte 

del 
program

a 
de 

titulación 
y 

desconocería que existe un m
ercado de 

com
pra y venta de m

ejoras en la ciudad 
de M

edellín. 

S
i bien entendem

os que la ocupación es 
una figura diferente, se presentará una 
alta 

dism
inución 

en 
las 

personas 
que 

cum
plan dicho requisito. 

exige 
que se trate de U

N
 solo 

hogar 
ocupante 

de 
m

anera 
ininterrum

pida, 
cerrando 

la 
posibilidad 

planteada 
en 

la 
observación. 

17 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.2.4 

 
x 

• 
R
equisitos del hogar. ¿C

óm
o se 

va a verificar que el hogar no haya sido 
beneficiado con las coberturas de tasa 
de interés? ¿C

óm
o es el procedim

iento 
para obtener dicha inform

ación? 

El artículo 2.1.2.2.2.6. prevé el 
cruce de inform

ación y validación 
con FO

N
V
IV

IEN
D

A
. 

X
 

 

18 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

N
um

eral 6, artículo 
2.1.2.2.2.8 

 
x 

• 
“D

escripción 
de 

la 
m

ejora, 
su 

área y linderos junto con el plano M
agna 

S
irgas 

correspondiente” 
Técnicam

ente 
no es viable describir la m

ejora: Se está 
cediendo lo que es fiscal: El lote. H

ay 
casos en los que un lote puede contener 
5, 10, o incluso hem

os tenido casos en 
donde un lote fiscal tiene 15 m

ejoras. 
¿C

uál 
m

ejora 
se 

describe? 
¿Se 

está 
legalizando 

ocupación 
o 

se 
está 

legalizando 
construcción 

m
ediante 

reconocim
iento de edificaciones? ¿Q

uién 
tiene 

la 
com

petencia 
del 

control 
territorial? 

¿la 
entidad 

que 
realiza 

el 
control territorial es la m

ism
a que realiza 

la 
cesión? 

¿Q
ué 

funcionario 
tiene 

la 

El 
parágrafo 

del 
artículo 

2.1.2.2.2.1 
indica: 

“La 
identificación 

de 
las 

m
ejoras 

o 
construcciones estará basada en 
la inform

ación que sum
inistren la 

entidad cedente o los gestores 
catastrales, de conform

idad con 
las disposiciones que regulen la 
m

ateria.” 
(S

ubrayas 
y 

negrillas 
fuera de texto). 
 

 
X
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capacidad para describir dichas m

ejoras? 
¿Se 

cede 
en 

com
ún 

y 
proindiviso 

entonces es el funcionario de la entidad 
cedente el que debe porcentualizar? 

La recom
endación es que en el A

rtículo 
2.1.2.2.2.8 se elim

ine el num
eral 6 o en 

su defecto se  agregue un parágrafo que 
se 

relacione 
al 

segundo 
inciso 

del 
artículo 5 del D

ecreto 4825 de 2011 toda 
vez que específicam

ente en M
edellín se 

cuenta 
con 

entidad 
descentralizada 

de 
catastro 

y 
es 

ésta 
quien 

tiene 
la 

com
petencia de la identificación de la o 

las m
ejoras. 

19 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

N
um

eral 9.2, artículo 
2.1.2.2.2.8 

 
x 

• 
La afectación a vivienda fam

iliar 
no 

aplicaría 
si 

se 
describe 

la 
m

ejora 
porque pueden existir varias m

ejoras y 
no todas se afectan a vivienda fam

iliar. 
S
i 

hay 
varios 

hogares 
y 

una 
sola 

m
atrícula, tendría que haber RPH

 para 
poder afectar a vivienda fam

iliar. A
l ser 

un bien fiscal im
plicaría que el titular, es 

decir, 
el 

m
unicipio 

de 
M

edellín 
por 

ejem
plo, realice un R

PH
 antes de ceder, 

lo cual no tiene sentido ya que se titula 
en com

ún y proindiviso. 

N
o requiere de respuesta 

 
X

 

20 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.2.10 

x 
 

• 
En el A

rtículo 2.1.2.2.2.10 dada 
las 

anteriores 
observaciones, 

se 
recom

ienda que éste no incluya lo que 
se subraya a continuación: 

R
eg

istro del acto ad
m

in
istrativo. U

na 
vez ejecutoriado el 

acto adm
inistrativo 

de que trata el artículo 2.1.2.2.2.8 del 
presente 

capítulo 
se 

procederá 
a 

su 
registro 

en 
el 

folio 
de 

m
atrícula 

inm
obiliaria, 

el 
cual 

constituirá 
plena 

prueba 
del 

derecho 
de 

propiedad 
del 

El 
registro 

debe 
recaer 

tanto 
sobre 

el 
suelo 

com
o 

sobre 
la 

m
ejora, pues am

bos conform
an 

un solo bien inm
ueble. 

 

 
X
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cesionario tan

to
 del inm

ueble titulado, 
com

o 
d

e 
la 

m
ejora 

o 
constru

cción 
q

u
e en

 él exista. 

21 

A
lcaldía de M

edellín – 
Instituto S

ocial de 
V
ivienda y H

ábitat de 
M

edellín (ISV
IM

ED
) 

20 de agosto de 
2019 

N
/A

 
 

x 

Es im
portante resaltar y tener en cuenta 

que 
para 

la 
ciudad 

de 
M

edellín 
la 

generalidad 
es 

que 
en 

un 
lote 

se 
encuentre 

m
ás 

de 
una 

construcción 
(hem

os tenido casos recientes de 1 lote 
con 1

5
 u

nid
ad

es de viviend
a que tiene 

20 titulares (titulares de la cesión en los 
que 

no 
se 

incluyen 
los 

m
iem

bros 
del 

grupo fam
iliar) y de m

anera poco com
ún 

que haya 1 lote con 1 sola unidad de 
vivienda y hogar. 

El 
parágrafo 

del 
artículo 

2.1.2.2.2.1 
indica: 

“La 
identificación 

de 
las 

m
ejoras 

o 
construcciones estará basada en 
la inform

ación que sum
inistren la 

entidad cedente o los gestores 
catastrales, de conform

idad con 
las disposiciones que regulen la 
m

ateria.” 
(S

ubrayas 
y 

negrillas 
fuera de texto). 

X
 

 

22 
A
lejandra C

arolina 
D

aza Figueroa  
20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.2.6.5.1 

x 
 

R
especto 

al 
artículo 

2.2.6.5.1. 
Legalización 

U
rbanística, 

se 
tienen 

las 
siguientes observaciones: 

x 
S
e considera im

portante que la 
condición 

de 
precaried

ad
 

sea 
vinculada 

en 
el 

ám
bito 

de 
intervención 

de 
la 

legalización 
urbanística en el país (com

o esta 
propuesto en la versión pasada 
de 

este 
proyecto 

de 
D

ecreto), 
con el propósito de acotar esta 
actuación y priorizar la aplicación 
del 

m
ism

o 
en 

com
unidades 

en 
condiciones 

reales 
de 

vulnerabilidad 
y 

carencias 
urbanísticas y habitacionales.  

A
cotarse 

cerraría 
la 

discusión 
respecto a la utilización de este 
instrum

ento 
para 

legalizar 
desarrollos que a pesar de poder 
ser 

considerados 
“ilegales” 

no 
tiene condiciones de precariedad. 

S
e 

acogieron 
las 

observaciones 
propuestas. 

X
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“N

o todo lo inform
al es precario”. 

Por ejem
plo, en la propuesta de 

revisión general del PO
T para la 

ciudad 
de 

B
ogotá, 

se 
ha 

integrado la condición de ilegal y 
los 

elem
entos 

urbanísticos 
que 

hacen precario un asentam
iento 

hum
ano, así: 

“A
sen

tam
ien

to 
h

u
m

an
o 

n
o 

p
lan

ificado: 
C

orresponden 
aquellos asentam

ientos hum
anos 

establecidos 
de 

m
anera 

perm
anente, 

cuya 
ocupación 

y 
consolidación en el territorio se 
ha dado de m

anera inform
al, es 

decir al m
argen de la regulación 

urbanística 
y 

de 
construcción. 

Puede contar, sin perjuicio de lo 
anteriorm

ente 
enunciado, 

con 
cualquiera 

de 
las 

siguientes 
características: A

usencia o déficit 
de redes de servicios públicos e 
infraestructura 

vial; 
espacio 

público 
y 

equipam
ientos 

inadecuadas 
o 

inexistentes; 
viviendas 

construidas 
con 

m
ateriales 

precarios 
y/o 

con 
estructuras 

inadecuadas 
de 

construcción, 
y 

en 
condiciones 

de insalubridad y hacinam
iento; 

localización en 
zonas 

de 
riesgo 

alto 
no 

m
itigable 

y/o 
m

itigable 
y/o suelos de protección; y con 
presencia 

de 
Población 

en 
condiciones 

de 
pobreza 

y 
vulnerabilidad” 

Fuente: 
G

LO
S
A
R
IO

 
Propuesta 

Revisión 
PO

T-2019 
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 C
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 d
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b
serva
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n
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e d

eb
e

 re
aliza

r u
n

 an
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Teniendo de referente que desde 
el 

artículo 
48 

de 
la 

Ley 
9 

de 
1989, 

se 
acotó 

la 
legalización 

urbanística para “urbanizaciones 
constituidas 

por 
viviendas 

de 
interés social”, y la dificultad que 
tiene 

los 
entes 

territoriales 
en 

aplicar un concepto que ha sido 
establecido 

en 
el 

país 
para 

vivienda nueva (form
ales) y no, 

para 
viviendas 

desarrolladas 
al 

m
argen 

de 
la 

regulaciones 
urbanísticas 

y 
constructivas 

correspondientes, 
se 

hace 
pertinente 

vincular 
la 

condición 
de 

precariedad 
de 

los 
“asentam

ientos 
hum

anos 
de 

origen inform
al conform

ados por 
viviendas de interés social y usos 
com

plem
entarios 

que 
la 

soportan”.  

Tam
bién 

sería 
objeto 

de 
discusión 

si 
el 

concepto 
de 

“precariedad” debe estar definida 
desde el nivel nacional, o si debe 
ser 

com
petencia 

de 
los 

entes 
territoriales 

describirlo 
de 

acuerdo 
a 

las 
condiciones 

y 
necesidades 

propias 
de 

los 
territorios y sus com

unidades. 

P
rop

u
esta: 

A
R

TÍC
U

LO
 

2.2
.6

.5.1. 
Leg

alización 
u

rb
an

ística. La legalización urbanística 
es 

el 
proceso 

m
ediante 

el 
cual 

la 
ad

m
in

istración m
u

n
icip

al o distrital 
recon

oce, si a ello h
ub

iere lug
ar, la 

existen
cia 

de 
u

n 
asen

tam
ien

to 
h

u
m

an
o 

d
e 

orig
en

 
in

form
al 

y 
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p

recario
, conform

ado por viviendas de 
interés 

social 
y 

usos 
com

plem
entarios 

que la soportan, que se ha d
esarrollad

o 
sin licencia de urbanización previo a su 
desarrollo o que aun cuando la obtuvo, 
ésta no se ejecutó total o parcialm

ente.  

x 
S
e considera im

portante para la 
aplicación 

del 
instrum

ento 
de 

acuerdo 
a 

las 
condiciones 

propias 
de 

cada 
territorio, 

que 
sea 

explicito 
la 

potestad 
de 

reglam
entar 

que 
tendría 

cada 
ente territorial. 

A
R

TÍC
U

LO
 

2.2
.6

.5.1. 
Leg

alización 
u

rb
an

ística (…
) 

M
ediante la legalización urbanística y d

e 
acu

erdo 
a 

la 
reg

lam
en

tación
 

qu
e 

p
ara 

este 
fin

 
estab

lezca 
cad

a 
en

tid
ad

 
territorial, 

se 
aprueban 

los 
planos 

urbanísticos 
y 

se 
expide 

la 
reglam

entación urbanística, sin perjuicio 
de 

la 
responsabilidad 

penal, 
civil 

y 
adm

inistrativa de los com
prom

etidos. 

x 
S
e 

recom
ienda 

no 
exigir 

 
la 

publicación 
en 

un 
periódico 

de 
am

plia 
circulación 

de 
la 

publicidad del estudio urbanístico 
final, 

es 
posible 

dar 
a 

conocer 
estos resultados a las com

unidad 
con 

diversos 
m

ecanism
o 

de 
com

unicación sin increm
entar el 

costo 
del 

proceso 
con 

la 
publicación 

en 
un 

diario 
de 

am
plia 

circulación 
(artículo 

2.2.6.5.2.4) 

23 
A
lejandra C

arolina 
D

aza Figueroa  
20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.2.6.5.2.4 

 
x 

A
R

TÍC
U

LO
 2

.2
.6

.5.2.4
. P

u
blicid

ad d
el 

estud
io u

rb
an

ístico fin
al. La O

ficina de 
S
e 

acogió 
la 

observación 
propuesta. 

X
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Planeación 

M
unicipal 

o 
D

istrital, 
o 

la 
entidad que haga sus veces, som

eterá a 
consideración 

de 
la 

com
unidad 

y 
del 

propietario 
del 

terreno 
o 

urbanizador, 
cuando 

se 
haga 

parte 
dentro 

del 
proceso, 

por 
el 

térm
ino 

de 
diez 

(10) 
días, el estudio urbanístico final, con el 
fin 

de 
dar 

a 
conocer 

los 
derechos 

y 
obligaciones derivados del m

ism
o.  

x 
Para el efecto, se publicará en un 
periódico 

de 
am

plia 
circulación 

en el m
unicipio o distrito y en su 

página W
eb, si cuenta con esta, 

un 
aviso 

inform
ando 

el 
lugar, 

fechas y horarios de consulta del 
estudio, 

advirtiendo 
que 

las 
objeciones 

o 
recom

endaciones 
que se hagan frente al m

ism
o se 

deberán presentar por escrito a 
m

ás 
tardar 

el 
últim

o 
día 

de 
consulta del estudio. 

24 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

C
onsiderando 5 

x 
 

2012 
S
e 

trata 
de 

un 
ajuste 

de 
transcripción. 

S
e 

acogió 
la 

observación. 
X

 
 

25 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

Parágrafo, artículo 
2.1.2.2.2.1 

 
x 

que sucede cuando la m
ejora o la 

construcción no está incorporada en las 
bases de datos de los gestores 
catastrales ? 

El 
parágrafo 

del 
artículo 

2.1.2.2.2.1 
indica: 

“La 
identificación 

de 
las 

m
ejoras 

o 
construcciones estará basada en 
la inform

ación que sum
inistren la 

entidad cedente o los gestores 
catastrales, de conform

idad con 
las disposiciones que regulen la 
m

ateria.” 
(S

ubrayas 
y 

negrillas 
fuera de texto). 

X
 

 

26 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

N
um

eral 4, artículo 
2.1.2.2.2.3 

 
x 

que establezca la fecha de ocupación 
S
e 

acogieron 
las 

observaciones 
propuestas. 

X
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27 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.2.6, 

prim
er inciso 

 
x 

Esto no es suficiente... es la O
R
IP 

correspondiente quien debe certificar el 
cum

plim
iento de no tener propiedad en 

el país.  

El artículo 2.1.2.2.2.6. prevé el 
cruce de inform

ación y validación 
con FO

N
V
IV

IEN
D

A
. 

 
X

 

28 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.2.6, 

tercer inciso 
x 

 
deberá verificar la .... 

S
e 

acogieron 
las 

observaciones 
propuestas. 

X
 

 

29 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.2.7 

X
 

 
y verificada en la O

RIP y/o VU
R 

S
e atendieron las observaciones 

propuestas. 
X

 
 

30 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

N
um

eral 5, artículo 
2.1.2.2.2.8 

x 
 

y conform
e  a la m

etodología establecida 
para el catastro m

ultipropósito. 
S
e atendieron las observaciones 

propuestas. 
X

 
 

31 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

N
um

eral 1, artículo 
2.1.2.2.2.13 

 
x 

ya no hay subasta pública de ley 80 ?? 

El artículo 2.1.2.2.2.12. señala: 
“En

ajen
ación 

d
irecta 

d
e 

b
ien

es 
fiscales. 

Para 
bienes 

inm
uebles 

fiscales 
ocupados 

ilegalm
ente 

con 
m

ejoras 
y/o 

construcciones 
no 

susceptibles 
de la cesión a título gratuito de 
que 

trata 
la 

presente 
sección, 

previo 
agotam

iento 
de 

la 
actuación adm

inistrativa descrita 
en 

la 
sección 

2 
del 

presente 
decreto, 

procederá 
la 

enajenación 
directa 

a 
favor 

del 
ocupante por su valor catastral 
vigente a la fecha de la oferta.” 

 
X

 

32 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

N
um

eral 4, artículo 
2.1.2.2.2.13 

 
x 

no hay posibilidad de enajenar con 
hipoteca??? 

La 
observación 

im
plicaría 

una 
operación de crédito público que 
requiere 

la 
m

odificación 
de 

regulación 
norm

ativa 
de 

otro 
sector. N

o se acoge. 

 
X

 

33 
<

josearv@
yahoo.com

>
 

20 de agosto de 
2019 

A
rtículo 2.1.2.2.4.2 

 
 

y conform
e  a la m

etodología establecida 
para el catastro m

ultipropósito. 
S
e atendieron las observaciones 

propuestas. 
X
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N
O

TA
 1

: Las observaciones o com
entarios presentados al proyecto norm

ativo publicado en la página w
eb del M

inisterio no serán objeto de respuesta directa al 
interviniente, toda vez que la entidad adoptará autónom

am
ente la decisión que a su juicio sirva m

ejor el interés general, sin em
bargo, si serán publicados para 

conocim
iento de la ciudadanía. 

 N
O

TA
 2

: U
na vez diligenciada la m

atriz de consolidación de com
entarios deberá ser publicada en la página w

eb del M
inisterio, en el m

ism
o link donde se publicó 

el proyecto norm
ativo y la m

em
oria justificativa para participación ciudadana. 


